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USHUAIA, de marzo de 1984.- 

VISTO Y CONSIDERANDO 

Que es necesario incorporar al régimen laboral del personal - 

municipal el beneficio de pasaje para el caso de fallecimiento del cón-

yuge, hijos o padres, cuando residieran fuera del Territorio. 

Que la medida tiende a disminuir el deterioro que produce en 

la economía familiar el traslado aéreo en tales circunstancias. 

Que de acuerdo al Decreto-Ley N2 2191/57, Artículo 67, Inciso 

8, este Cuerpo tiene competencia para disponer sobre el particular. 

Por ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1 2 .- CONCEDER a los agentes de la Municipalidad de la Ciudad - 

de Ushuaia, el beneficío de pasaje aéreo, ída y vuelta, sin cargo para 

el caso de fallecimiento de cónyuge, hijos o padres, cuando éstos resi-

dieran fuera del Terrítorio.- 

ARTICULO	 El beneficio acordado en el Artículo 12 cubrirá el trasla 

do del agente hasta el lugar de última resideucia o velatorio del fami-

liar fallecido, no siendo en níngún caso compensable en dinero, si el 

agente no viajara.- 

!ARTICULO 32•- El agente que haga uso del beneficio deberá acreditar fe-

haciedtemente ante autoridad policial o civil, el traslado; el falleci-

iento del familiar a que alude el Artículo 1 2 y el vínculo.- 

: \ ARTICULO 42.- El beneficio sólo podra ser usufructuado contemporáneamen 
, 
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te con la Licencia por Fallecimiento que otorga la legislación vigente 

para el caso de fallecimiento de familiares.- 

ARTICULO 5 º .- Registrese. Remitase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

/84 

m.d. 

ORDENANZA MUNICIPAL N2:

JUAN MANUEL ROMANO 
$,ICRETARIO 

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 13 DE MARZO DE 1984.- 
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USHUAIA,	 de marzo de 1984.- 

VISTO; La Ordenanza n 2 94/84, sancionada el día 13 de marzo del 

corriente año, por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de /// 

Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que la misma trata sobre otorgar a agentes municipales el bene-

ficio de pasaje aéreo ida y vuelta, sin cargo para el caso de fallecimien 

to de cónyuge, hijos o padres, que residan fuera del territorio.- 

Por ello:

EL INTENDSNTE MUNICIPAL DE USHUAIA

• DECRETA  

ARTICULO 1 2 .- PROMULGAR la Ordenanza n 2 94/84, sancionada el día 13 de mar 

zo del corriente año por el Honorable Concejo Deliberante, y que trata so 

bre el otorgamiento a agentes municipales el beneficio de pasaje aéreo // 

ida y vuelta sin cargo, en caso de fallecimiento de cónyuge, hijos o pa-/ 

dres que residan fuera del territorio.- 

ARTICULO 2 2 .- REFRENDARAN el presente,Decreto los seflores Secretarios de 

Gobierno, de Economía y Finanzas y el de Obras y Servicios Públicos.- 

ARTIciwn 1 0 ,- Cnmunígsese ri quinnen eneresponds. Dése eopis al Boletín 

Oficial de la Gobernación del Territorio, al Honorable Concejo Deliberan 

te. Cumplido ARCHIVESE.- 
-> 

DECRETO MUNICIPAL N 2 (-	 /84.-
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